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ORISTA DEL CARMEN ROMERO ARIZA. 
 
Señora Jueza, a su despacho el proceso de la referencia informándole que se encuentra 
pendiente la designación de curador ad-litem de la demandada CARMEN ALICIA BELEÑO 
BLANCO. Sírvase proveer. Barranquilla, julio 12 de 2022. 
 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Julio doce (12) de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Visto el informe que antecede y revisado el expediente se observa que el emplazamiento 
de la demandada CARMEN ALICIA BELEÑO BLANCO se encuentra surtido, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48, numeral 7 y artículo 108, inciso 7 del 
Código General del Proceso, se procederá a la designación de curador ad-litem. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1. Designar a la doctora YULIBETH FERNANDEZ GUZMAN, identificada con la C.C. 

1.143.253.001 y T.P. 286.812, quien puede ser notificada en la Calle 117 No. 12A-27 
de Barranquilla y en la dirección de correo electrónico 
yulifernandez_2994@hotmail.com, como curador ad-litem de la demandada CARMEN 
ALICIA BELEÑO BLANCO, de no encontrarse impedida para representarlo y désele la 
debida posesión del cargo designado, con quien se surtirá la notificación y se seguirá 
el curso del proceso hasta su culminación, tal como lo establecen los artículos 48 y 108 
del Código General del Proceso. Comuníquesele por secretaría la designación. 

 
2. Señálese la suma de $400.000 como gastos. Este rubro debe ser cancelado por la 

parte interesada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 
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